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' El presente Modelo de Utilidad se refiere
t un dispositivo de conexión para regular de forma escalonada la
separación entre dos placas o cuerpos adosables entre sí, y más
gspecificamente para permitir el movimiento relativo entre dicha^
placas, manteniéndolas en posición paralela, de modo que pueda
cariarse su distancia de una forma escalonada, desde su adosa-

*.  *niento mútuo hasta una separación máxima. * *.
El dispositivo de la invención es apli&a-- 

ble a todos aquellos aparatos o instalaciones en la que existan 
dos cuerpos o placas paralelas, cuya separación deba regularsg! 
de forma escalonada, manteniendo a las citadas placas en posi­
ción paralela. De una forma especial, el dispositivo de la in­
vención es aplicable a asadores eléctricos compuestos por una.*,

*.*
placa superior y otra inferior, paralelas entre sí, cuya separa-

.  *  *
* .  * *

ción debe poder regularse para permitir la introducción entre ta
* * * tles placas de diferentes alimentos.

Los sistemas actualmente usados por ejem 
pío en asadores eléctricos del tipo indicado, presentan diversas 
dificultades como son el no permitir la regulación de la separa­
ción entre placas con distancias uniformes, así como dificultades 
de manejo cuando el aparato se encuentra trabajando, debido a la 
elevada temperatura de las placas.

El objeto de la presente invención es con­
seguir un dispositivo que permita regular separación entre 
dos placas paralelas, de forma escalonada, manteniendo uniforme 
la separación entre dichas placas en cualquiera de sus posicio- i 
nes, así como el poder manejar las placas con seguridad y facilij 
dad, cuando el aparato está en funcionamiento. !

El dispositivo de la invención comprende ¡ 
dos brazos iguales que van conectados entre sí por su parte cen-i
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kral én forma de aspa. Estos dos brazos en forma de aspa van dts
puestos a uno y otro lado del conjunto de placas o cuerpos.

Además a cada lado, cada uno de los brazos
va articulado por el extremo dirigido hacia afuera a una de las
placas o cuerpos, por sus laterales, mientras que por el otro ex
tremo dichos brazos van relacionados con las placas o cuerpos
opuestos al de articulación, mediante guias formadas en los lqt&. *.
rales de las citadas placas, a lo largo de cuyas guías pueden ; 
deslizar los extremos correspondientes de los brazos. Una de,las
guías preferentemente la que es solidaria de la placa superior,*

* * * a

dispone de puntos de enclavamiento para el extremo del brazo que 
incide en dicha guía.

*****
La guía formada en una de las placas o

.  * *
* ,  *en sus laterales, preferentemente en la placa superior, consiste

. * * * *

en un tope longitudinal contra el cual apoya un rodillo girafórim 
fijado perpendicularmente en el extremo del brazo articulado-*a * 
la placa inferior. Por su parte, la guía formada en el cuerpo o 
placa inferior en sus laterales consiste en una ranura longitudi ¡
nal, a través de la que penetra un saliente que sobresale interio: 
mente del extremo del brazo articulado a la placa o cuerpo supe­
rior. i

Los puntos de enclavamiento de la guía per 
teneciente a la placa superior, están definidos por rebajes que [
presenta el tope longitudinal que constituye dicha guía. Estos 
rebajes están prácticados a partir de la superficie sobre la cual 
apoya el rodillo que indice en esta guía, de modo que al alojar­
se dicho rodillo en cualquiera de los rebajes, consigue el encía 
vamiento del conjunto.

La constitución expuesta se comprenderá más
facilmente con la siguiente descripción, hecha con referencia a
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los dibujos adjuntos, donde se muestra una posible forma de eje 
cución del dispositivo de la invención, aplicada a un asador elé^ 
trico.

En los dibujos:
La figura 1 es un alzado lateral de un asa

dor con el dispositivo de la invención, en que las dos placas apĉ
recen adosadas. I*. '*. *.

La figura 2 es una vista similar a la -fi-*
gura 1, en la cual las dos placas están separadas entre sí.

La figura 3 es una vista en planta del.asúa--
dor d& las figuras 1 y 2. j

Como puede verse en los dibujos, el dispo-*1*
sitivo de regulación de la invención está aplicado a un asador.

.  *

compuesto por una placa superior 1 y otra inferior 2 paralelas.
* . .Las dos placas presentan por sus laterales sendas guías o corre­

deras constituidas, en la placa superior 1, por un tope longitu­
dinal 3, mientras que en la placa inferior 2 esta guía está cons 
tituida por una ranura longitudinal 4.

Las dos placas 1 y 2 van relacionadas en­
tre sí mediante dos brazos iguales, referenciados con los número^ 
5 y 6, articulados por su parte central mediante el eje de giro 
7.

El brazo 5 va además articulado por su ex 
tremo externo a la pica superior 1, mediante el eje de articula­
ción 8. Por su parte, el brazo 6 va articulado por su extremo ex 
terno a la placa inferior 2, mediante el eje de articulación 9.

Por el extremo opuesto, el brazo 6 apoya
por su extremo superior en el tope longitudinal 3, a través de 
un saliente o rodillo 10 que sobresale del extremo del citado 
zo, dirigido hacia la placa 1.
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. Del extremo interno del brazo 5 sobresale
perpendicularmente un saliente 11, dirigido hacia la placa 2,
que se aloja en la ranura 4 a lo largo de la cual puede deslizar.

El tope longitudinal 3, como puede verse
en la figura 1, presenta unas muescas o rebajes 12 situados a di(s
tancia predeterminada, los cuales pueden recibir el saliente o
rodillo 10 para enclavamiento del conjunto.

Con esta constitución, cuando las placas.
se desean adosar, en la posición representada en la figura 1, es
suficiente permitir el deslizamiento de los salientes 10 y 11 gt
través del tope longitudinal 3, salvando las muescas 12, y de *
la ranura inferior 4. Cuando se desea abrir el asador, como se
muestra en la figura 2, es suficiente seleccionar la ranura 12

* * <

a la cual corresponda la separación deseada entre placas, háeien
„ * ̂

do que el rodillo o saliente 10 quede alojado en la citada'mues- 
ca o rebaje. .....

Con esta constitución se consigue regular 
de forma escalonada la separación entre las placas 1 y 2, de mo . 
do que la separación entre las placas sea uniforme en toda su ex 
tensión.

Como se ha indicado el conjunto de brazos 
5 y 6 va dispuesto a uno y otro lado de las placas del asador.

También, como puede comprenderse, el dispo 
sitivo de regulación descrito puede aplicarse a otros dispositi

¡vos o elementos, en los cuales existan cuerpos o placas parale­
las cuya separación deba regularse de forma escalonada.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, así como la. manera de realizarlo en la práctica debe ha¡ 
cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren s 
principio fundamental.
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- REIVINDICACIONES
1.- Dispositivo de conexión para la regu­

lación escalonada de la separación entre dos placas o cuerpos 
adosables entre sí, caracterizado porque comprende a cada lado 
del conjunto de placas o cuerpos, dos brazos conectados entre 
sí por su parte central en forma de aspa, mediante un eje de 
articulación, cada uno de cuyos brazos va además articulado-,por 
el extremo dirigido hacia afuera a una da las placas o cuerpos-, 
por sus laterales, mientras que por el otro extremo dichos bra­
zos van relacionados con las placas o cuerpos opuestos al de ar 
ticulación, mediante guías formadas en los laterales de dichas 
placas o cuerpos, a lo largo de los cuales pueden deslizar los 
extremos correspondientes de los brazos, presentando una de las 
citadas guías puntos de enclavamiento para el extremo del brazo 
que incide en dicha guía.

2.- Dispositivo según la reivindicación!, 
caracterizado porque la guía que presenta una de las placas o 
cuerpos en sus laterales, consiste en un tope longitudinal con­
tra el cual apoya un rodillo giratorio fijado perpendicularmen­
te en el extremo del brazo articulado al otro cuerpo, mientras 
que la tjuía que presenta el otro cuerpo o placa en sus lateraleá 
consiste en una ranura longitudinal, a través de la que penetra 
un saliente que sobresale interiormente del extremo del brazo 
articulado al otro cuerpo.

3.- Dispositivo según las reivindicaciones 
1 y 2, caracterizado porque los puntos de enclavamiento están 
definidos por rebajes que presenta el tope longitudinal que con^ 
tituye una de las guías, cuyos rebajes están practicados a par 
tir de la superficie sobre la que apoya el rodillo que sobresale 
del extremo del brazo dirigido hacia la citada guía, de modo que
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el citado rodillo se aloje parcialmente en los referidos rebajes.
4.- Dispositivo de conexión para la regula 

ción escalonada de la separación entre dos placas o cuerpos ado- 
sables entre sí, tal y como queda sustancialmente descrito en la 
presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a 
máquina por una sola cara. -*

Madrid,
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